
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 821/13

AY U N TA M I E N T O D E B R A B O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno de este Ayuntamiento ha adoptado el acuerdo provisional de imposición del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, así como la aprobación de su ordenanza fiscal re-
guladora de dicho impuesto.

Todo lo cual se hace público a los efectos de lo dispuesta en el ar t. 49 de la Ley 7/1985 y Art.
17 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, haciendo saber que los interesados pueden consultar el
expediente y formular las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de treinta días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O. de la Provincia de
Ávila.

En Brabos, a 5 de febrero de 2.013. 

La Alcaldesa, Luzdivina Nieto Jiménez.
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